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8 DE MARZO DE 183S.

/IRTÏCÜLO BE OFICIO

Gobiern-o supe/'i'or pof/tiro 'de ¡a 
Prüí'iaeici de Logroño.

FJ F.remo. Sr. Sceretar/o de Esfa- 
doy del Despacho dr la Gobernación 
dr la Penínsala eon feeJía de 
Febre'-o p órirnO pasado me comu­
nica la líeal orden s/ípaefife.

)>S. M la Reina Gübern.adoia há 
tenido a bien resolver qui al reinihr 
á V. S. los adjuotos egempUres de 
los decretos espididos í:^n íecba 20» 
del corriente xjaraefcehwr una quin­
ta de cuarenta mil hombres, le ad­
vierta la urgente nacesidad de <(ue 
se realice en el terminó que en eilos 
se pre li ja. Vara que asi nft vcíiíique y 
pueda S M saber, como dr^ca , que 
el número de hombrea asignado á csá 
Provincia há tenido entrada en los 
depódlos el 25. de Marzo próximo, 
es su Real voluntad, que V. S. pene­
trado de la importanc a de este ser­
vicio, de que depende acelerar la con­
clusion de la Güe ra coil , escite ul 
patriotismo de la UipuUcion provin­
cial y de los Ayuntamientos de los 
pueblos en términos que dediquen QS“ 
elusivamente su atención y trabajos 
á este privilegiado obgeto; dando "V. 
S. seíoana¡mente aviso d' I estado en 
que se encuentra la egecucion de la 
quinta.»

Fo gue se hace pablfco por medíO 
del boletín ojieíal para (pie ¿odas ¿as 
autoridades locales á c/uien compete 
su cumplimiento dediipien esclusira- 
mente su celo á las opera< iones de­
terminadas por la ley, á Jin de ipie 
puedan realizarse los preceptos de 
S. M,y tener ingreso los epuntos de 
e.^ta pi’oi'incia en el deposito paca 
el día preJijado. JjOgrono 5» de M.ai - 
zo de ]^3S.=.üodrigo Fernandez 
Castanon.

'Ley y Reales Decretos gue se ci­
tan en la anterior Real orden.

Doña Isabel n, por la gracila de Dios 
y por la Const it ucion de la Monarquía 
española, Róna de las K.^pan-is, y du­
rante su. menor edad l«a Reina viuda 
Dona >Uría Crwliua de Rorbon, co­

mo Gobernador.a del Reino; á todos los 
(pie las presentes vieren y entendieren, 
sabed: «pie las Curtes han decretado y 
rSos .sauc onamos lo siguiente:

Las Cortes, e(» uso de sus faculta­
des, han decretado lo siguiente:

Ll ASenado, en uso de las faculta­
des que la Constitución le concede, 
ha examinado el proyecto de ley que 
despues de haber tomado en consi­
deración el presentado de órden de 
V. AI relativo á que se efectúe una 
quinta de 40^ hombres, ha aproba­
do el Congreso de Diputados en 6 
del corrienie; y conformándose con 
el tenor del mismo, ha aprobado lo 
siguiente:

Artículo 1° Se decreta una quin­
ta de hombres, que servirán por 
el tiempo que dure la presente guer­
ra, y seis meses despues.

Art. 2.0 Ebta quinta se ejecutará 
con «arreglo á la ley de reemplazos, 
publicada en 26 de Diciembre del año 
próximo pasado, salvas las escepcio- 
nes que comprenden los siguientes 
artículos.

Al t. 3.° Los plazxis designados en 
aquella ley para las operaciones pre- 
paratodas y detnas hasta la ejecución 
completa de la quinta, quedan sin 
efecto, y el Gobierno simulajá otros 
que hagan compatible la justicia en 
la operación con la brevedad que exi­
gen has circunstancias.

Art. 4-" La distribución de los cu­
pos à las provincias y pueblos se ha­
rá en la forma que se ha practicado 
en las últimas quintas por el minis- 
terio dd la Guerra y las demas auto­
ridades que entendieron en ellas; te- 
nieníip presente la exsepcion relativa 
á los hombres de mar para el repar­
timiento (ie dichos cupos , quedando 
también sin efecto los artículos de la 
ley citada contrarios á esta disposi­
ción. Quedan exceptuados de la pre­
sente quinta los mozos que redimie­
ron la suerte por dinero en los re­
emplazos anteriores.

Art. 5.° Si se presentasen dificul­
tades en algunas provincias para rea­
lizar los articulos anteriores, el Go­
bierno hará efectivo el cupo corres­
pondiente á cada una de estas según 
sus circunstancias; tomando en cuen­
ta para el complemento de los cupos 

respectivos los mozos que algunas pro­
vincias han dado de mas en los a ños 
anteriores, siempre que el CfcCr.’^o de 
quintos dados por las mismas hayan 
tenido ingreso en los cuerpos dtl ejér­
cito.

Art. 6,0 Las diputaciones provin­
ciales permanecerán reunidas desde 
la publicación de la quinfa en sus res­
pectivas provincias hasta la conclu­
sion de tolas las operaciones en que 
deban entender.

Art 7 0 La qnlnla que se decreta 
se entiende sin perjuicio de la rc.‘=pon- 
sabilidad de los pu»d)los y de lo- par­
ticulares al resultado de las dos an­
teriores

Art. 8,0 El ministerio de la Guer­
ra distribuirá el producto de la quin­
ta en los cuerpos elLtentes del ejérci­
to y milicias provinciales , sin crear 
ninguno nuevo, á no ser en^ el caso 
de que aqu líos tengan el npximuuí 
de fuerza de que son susceptible.*, y 
la necesidad lo hiciere indispensable.

Art. 9.« Si ocurriesen dificultades 
para llevar á fej'^’c.ucicn esta Uy, que no 
esten previstas en ella, queda el Go­
bierno autorizado para removerlas.

Y el Senario lo présenla á V. M. á 
fin de que se digne dar su sanción, si 
lo tiene por cofivenienle Palacio del 
mismo 17 de Febrero de 1838 —Se­
ñora = A L. R. P de V. M. =José 
Matía Moscoso de Altamira, Presiden­
te.—El conde de Parsenl, Senador se- 
cretario.—Mariano Torres y ó’olanct, 
Senador secretario. = Joaquin Diaz 
Cancj.i, Senador secretario.=M. el 
marques de Falces, Senador secreta­
rio, z: Madrid 19 de Febrero de i838, 
Publíquese como ley zz MARIA CRIS- 
TINA.z: Como ministro de Gracia y 
Justicia Francisco de Paula Castro y 
Orozco.

Por tanto mandamos á todos los 
tribunales, justicias, gt-fes, goberna­
dores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas d^ cual­
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y egecutar 
la presente ley en todas sus parles. 
Tendre'islo entendido para su cum­
plimiento, y dispondréis se impdma, 
publique y circule, sz YO LA REINA 
GOBERNADORA zv Esta rubricado 
de la Real mano, z; En Palacio á 20



de Febrero <îe i838. zí A D. José Car- 
ralalâ.

Para el mas pronlo y exacto cum- 
plîmientotlela ley precedente, y usan- 
da de ’.a anlorizaci n que por ella se 
concede al Gobierno, he venido en 
reso'v-r, á nombre de mi augusta Ui- 
¡a Dôda Jsabcl 1Í, y en conformidad 
á In expuesto por clconse|O de Minis 
iros, queen la e’Fcncion de la quinta 
de ios 4oâ hombre* se proceda con 
arreglo á los artículos siguientes.

Art. I • Alcuartodia de haber re­
cibido este decreto, las diputaciones 
provinciales haranfl reparto del cupo 
entre sus respectivos pueblos con pre­
sencia de los txtraclos ipie hayan re- 
miiido los Ayuntamientos, según lo 
diqiiicsto en el art. 7 ° de la ley dfii6 
de Diciembre último, y los demas da­
tos (¡ue tuvieren, dirigiéndolo inme- 
dialam^nte á aquellos.

Art. 2.° El dia siguiente al en que 
reciban los Ayuntamientos la distri­
bución de sus cupos, precederán a la 
iormacion del alistamiento con arreglo 
al capitulo 2? de la expresada ley, en 
el té’mino de tres dias, y anuncian­
do al lijar las copias el dia de la redi- 
I tacion, que deberá scr el siguiente al 
de los tres en que han de estar expues­
tas al publico.

Art. 3 o Ilecliíícadn el allslaniien- 
lo,í'e procederá, inmediatamente á >a- 
ca’r lás lisias, y realizar el sorteo con­
forme á lo prevenido en el capitulo 5.° 
de la misma ley.

Art. 4® Ea cita, ion y llamamien­
to por edictos de que habla el capitulo 
8.», sabara en el mi uno dia dckoi- 
teo, .señalando para dentro de tres 
el de la declaración de soldados.

Art. 5 o Los juicios y resultados 
d I pre. cute ali tamicuto se entende­
rán { mecidos irrevocablemente eu las 
(hnutaciones provinciales en coníormi- 
datl «á lo prevenido en el capitulo í i 
de la ley vigente de reempl./zos

Art. üo En viríu.i de la autoriza­
ción concedida al Gobierno por el art. 
<)G de dicha ley , p rmilo la sustilu- 

' aun general de tolos los quintos de 
una provincia , siempre que reunan 
la.s cualidades requeridas en los arts* 
g3 7 9^ de la misma.

Art. 7." los mpitanes generales 
de las provincias procederán de^de lue­
go á no-obrar los oficiales comandan 
tes de las cajas, según previene el arL 
12 de la referida ley de reemplazos»

Art. 8.° La responsabilidad de los 
pueblos y particulares al resultado de 
las dos quintas anteriores , á que se 
refiere el art 7.° de la ley precedente, 
se entiende solo en cuanto á la obli­
gación de llenar el cupo que á cada 
pueblo haya correspondido, y resulta­
dos de los reçu nos pendientes; mas 
de ningún modo en cuanto á deser­
tores, pues en este punto debe estar­
se á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Art. q.® f^^ra el dia 2 5 del mes 
de Marzo próximo venidero estará ter­
minado este alistamiento, de manera 
que en el mismo puedan tener en­
trad) en los depósitos de las provin­
cias civiles los comprendidos en él.

Art. I o. Encargo al tribunal es­
pecial de Guerra y Marina la resolu­
ción de los expedientes de sustitu­
ción , resultas de sorteos y demas in­
cidentes del actual reemplazo, para lo 
cual nombrará una comisión de su 
seno que con asistencia y parecer ver­
bal de los «los fiscales , en horas ex­
traordinarias, se ocupe de examinar 
los referidos asunto » presentando su^díc- 
tamen al tribunal, y este acordará fi­
nalmente las demas prevenciones que 
estime conducentes al mejor resultado 
de la act Ubi quinta, Tendreisloentendi- 
ílo, y dispondréis su cumplimiento.^ 
E:4á rubricado de la Realjnano.— Dado 
en Palacio á 20 de Febrero de i838. 
A D. José Carratala.

En virtud de la autorización con­
cedida por las Cói tes en el articulo 4.° 
de la ley para que se efectúe la quin­
ta de ioá hombres, he venido en apro­
bar./» nombre de mi ftXcclsa ÍLp Dona 
Isabel n, la <li.4r¡buciou tjue me habéis 
presentado de dicho número en todas 
las provincias dei reino conforme á su 
población, y es como sigue;

AlaTa. < 228 
yklbaccle   . ♦ 64-4-
Alicat.te, <. . ............... I I 85
Almerí.-». 7^4- 
Avita. '   * . . 4^® 
Ikdajoz. . . *  1034 
Barcelona. . . ... . . i38o 
líú gns ’ . • 7 58
Cáfcies. ......................... 8i5
Cádiz.....................  1631
Cajiclíon. ........ 661
Ciudad-Real..................  ^3^
Córdoba......................  io65
Corura. . ..................... 136/
Cuencas..................... *•. ir 3o
Gerona. 7’^

Granada. ...... Í . i 349
Guadalajara..................... 538
Guipúzcoa...................   . 367
Huelva.............................. 4’9
Huesca............................. 7 26
Jaén.................................. 90»
León...... 9°^
Lérida............................... 5ii
Logroño. . . ,................ 499
Lugo. . •........................ ’ ’ 84
Madrid............................. 1081
Málaga.....................• . . 1 296
Murcia............................. 93o
Orenee............................. ”^7 7
Oviedo........................... .. «435
Palencia.  ............ .. 3o 1
Pamplona............ ..  . 780
Pontevedra..................... >094
.Salamanca. .... ... 710
Santander.................... ... 55 (
Segovia. .......................... 455
Sevilla..........................  1216
Seria ............................... 390
q’arragona....................... 746
Teruel.............. ..  738
Toledo. .......................... 953
Valencia.......................... i3oa
Valladolid.............. * . . 624
Vizcaya.............. ..  876
Zamora............................ 538
Zaragoza.................,.. 1018
Islas Baleares. ..... 698

'Pota)............... 40000 hombres

Tendréislo entendido, y dispondréis 
su cumplimiento.zs Está rubricado de 
la Re.31 mano.— Dado en Palacio á 20 
de Febrero de i838.zí AD. José Car­
ratala.

Junta Diocesana de diezmos de 
Calahorra.

Se advierte á todos los ó!res Alcal­
des que pongan en rónocimicnlo délos 
Cabildos eclesiásticos de sus respectives 
pueblos la circular de esta junta deá4 
de Febrero último, inserta en el bole­
tín oficial de la provincia de i.° del co­
rriente; y á fin de que tengan dichos 
Cabildos el tiempo suficiente para emi­
tir sus votos relativos á los nombra- 
tnienios (fue han motivado la referida 
circular, se señala par-á el escrutinio 
el (lia 22 del presente mes, en lugar 
del 1 5 (jue en ella se designaba. Lo­
groño 6 de Marzo de 1838,—El Pre­
sidente, Rodrigo Fernandez Castanon. 
Policarpo de Atauri, Secretario.

Logroño Irtiprcnla de H. Domingo Ruijí 
Rditur rospon^abk


